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ANÁLISIS DEMOGRÁFICO

HILCIAS AGUILAR OLIVARES.

PRIMERA UNIDAD: ASPECTOS INTRODUCTORIOS.
1. LA DEMOGRAFÍA Y SU RELACIÓN CON OTRAS CIENCIAS

ORIGEN HISTÓRICO DE LA DEMOGRAFÍA

Durante miles de años las poblaciones experimentaron, como las demás especies vivientes, un régimen demográfico cruel en que solo una gran fecundidad permitía compensar una gran mortalidad. Un régimen demográfico en que el excedente de los nacimientos sobre las muertes era muy modesto y en que este magro crecimiento natural se veía amenazado periódicamente por graves crisis. De hecho, todo ocurría como si mediante el juego de este equilibrio “natural” entre fecundidad y mortalidad, el crecimiento demográfico siempre débil se normara por las condiciones de subsistencia.

En el antiguo régimen demográfico:

· El excedente de los nacimientos sobre las muertes era muy modesto.

· Entonces, magro crecimiento natural.

· Crecimiento natural amenazado periódicamente por graves crisis: peste, hambre, guerra

· Equilibrio “natural” entre fecundidad y mortalidad

· Crecimiento demográfico siempre débil, normado por las condiciones de subsistencia.

Cuando la conquista de nuevos espacios o el descubrimiento de nuevas técnicas permitían incrementar la cantidad de alimentos disponibles, la población podía aumentar hasta alcanzar el nuevo tope de densidad permisible. Pero si este se sobrepasa, la crisis –bajo una forma u otra- era inevitable. Así, durante milenios los hombres crecieron en número, lenta e irregularmente, poblando poco a poco todas las superficies habitables de l planeta y mejorando progresivamente el control de los recursos que proveían su subsistencia.

ORIGEN CONCEPTUAL DE DEMOGRAFÍA

La palabra demografía aparece mencionada por primera vez en 1855 por Archille Guillard (1799-1876) en su libro Élements de statistique humaine, ou démographie compareé. No obstante, se trata más bien de un bautismo tardío, de un descubrimiento y no de un nacimiento. Las bases científicas de la demografía se establecieron en los siglos XVII y XVIII, con los trabajos convergentes de:

John Graunt: Inglés, comerciante de paños

Edmund Halley, inglés, astrónomo (descubridor del cometa)

Peter Süssmilch, alemán, teólogo

Willem Kersseboom, holandés, actuario

Antoine Deparcieux, francés, matemático

Peer Wargentín, sueco, matemático

Todos éstos, aunque de horizontes diferentes, concordaban al menos en un punto: la necesidad de confrontar su problemática “política” (estudio de las poblaciones humanas) con las ciencias de los números, la matemática y loa estadística; en pocas palabras, la aritmética.

Para tal fin, hay que comenzar por reducir la realidad a elementos cuantificables, medibles, para describir, analizar y comprender los mecanismos que rigen la composición y evolución de una población. Hay que conocer la Dinámica de las poblaciones: La Aritmética de la vida y la muerte.

DEFINICIÓN:

Etimológicamente, DEMOGRAFÍA se deriva del griego demos (pueblo) + graphie (estudio). Una definición simple, muy general, se origina en la etimología de la palabra, interpretándola como “El estudio de las poblaciones”.

Según Hauser y Duncan “no existe una concepción simple y uniforme del alcance o del campo de acción de la Demografía. Las nociones sobre el significado de Demografía varían según el lugar y de acuerdo a la época conforme a perspectivas y predilecciones diferentes”. Esta situación dificulta el planteamiento de una definición que satisfaga a todos los estudiosos e investigadores de esta rama del saber.

Para efectos del Curso, consideraremos la definición de Naciones Unidas contenida en su Diccionario Demográfico que dice: “La DEMOGRAFÍA es la ciencia que tiene por objeto el estudio científico de las poblaciones humanas tratando, desde un punto de vista principalmente cuantitativo, su dimensión, su estructura, su evolución y sus características generales”.

Algunos autores consideran esta definición como limitada y entienden que la Demografía debe ampliar su objeto con la inclusión de elementos cualitativos de las poblaciones humanas.

En la actualidad, generalmente es aceptado que la demografía abarca el estudio de los cambios de la población en sus contextos biológico y social.

POBLACIÓN

Esta palabra se emplea para designar el conjunto de habitantes de un territorio, como también para designar una parte de dicha población. También se utiliza para designar cualquier conjunto de unidades distintas, empleándose como sinónimo de universo.

Se le consideran dos significados: el más común referido a los habitantes de un país, territorio o área y, el segundo al hecho de poblar o sea la población que ocupa un área física y se multiplica extendiendo su base geográfica, aspecto conocido como poblamiento.

La población no conforma, necesariamente, un conjunto homogéneo; por ejemplo, se puede considerar la población nacida en un territorio (región, estado, departamento, municipio, etc.) y la población viviendo en ese territorio. En el primer caso la población tienen una característica histórica común; en el segundo caso, la población simplemente comparte un territorio.

El término población encierra dos conceptos opuestos y complementarios: uno estático cuantitativo (por ejemplo, el número de habitantes de un país dado por el censo); el otro dinámico con aspectos cualitativos, sociales e históricos.

Se pueden señalar cuatro aspectos dentro de la investigación demográfica:

a) Tamaño o volumen del conjunto

b) Composición

c) Variación cuantitativa

d) Distribución de la población en relación con:

i) el área ocupada

ii) la existencia de recursos

iii) la forma de organización social de la comunidad

Los dos primeros referidos al tamaño y a la composición de la población (a y b) tienen características cuantitativas; mientras que los otros dos (c y d) tienen connotaciones de cambio.

Por lo tanto, el concepto de población no se reduce al aspecto cuantitativo. Este es mucho más rico y es en la totalidad de sus facetas en que lo debe investigar la demografía.

LA DEMOGRÁFICA COMO CIENCIA Y SU OBJETO DE ESTUDIO

Hay autores para quienes la Demografía carece de contornos definidos como ciencia y su campo se confunde con otras ramas del conocimiento. Sin embargo, para la mayoría de tratadístas la Demografía se presenta con un perfil propio y debe incluirse en la clasificación de las ciencias. Pero es difícil precisar la rama o categoría en la que ha de ubicarse.

Siguiendo cierta cronología, se la ha asociado con la Teología, la Matemática, la Biología, las Ciencias sociales, la Historia, la Antropología, la Política, etc.

Se puede decir que se trata de una ciencia cuyo objeto es el hombre considerado en la totalidad de los aspectos de su realidad: como miembro de una colectividad a la que ingresa por el solo hecho de nacer y de la que se retira cuando muere. Pero esta realidad tiene diferentes ángulos. El hombre objeto de la Demografía es un ser vivo, esto es social; por lo tanto político, histórico, económico, moral, es decir complejo.

En este sentido, puede decirse que la Demografía es una ciencia antropológica pero no es un capítulo de la Antropología pues la Demografía considera al hombre en colectividad, no en forma individual.

Desde el punto de vista demográfico no se puede caracterizar a cada uno de los miembros de una colectividad; surge así la noción de Media Demográfica que permite considerar los valores medios con que los individuos figuran en el conjunto.

Además, la característica de la colectividad, en la que el hombre existe, es la de constituir una población, en el sentido demográfico. Es decir que el individuo, demográficamente, solo existe cuando se le considera como miembro de una población.

LA DEMOGRAFÍA Y SU RELACION CON OTRAS CIENCIAS

En el campo de la Demografía cabe distinguir varias disciplinas. Una de ellas es la DEMOGRAFÍA DESCRIPTIVA que trata del volumen, distribución geográfica, estructura y desarrollo de las poblaciones humanas; se apoya principalmente en las estadísticas demográficas.

La DEMOGRAFÍA TEÓRICA  considera las poblaciones humanas desde un punto de vista general y abstracto, estudiando las relaciones formales entre los distintos fenómenos demográficos.

Las TEORÍAS DEMOGRÁFICAS o TEORÍAS DE POBLACIÓN, son aquellas que ponen de manifiesto las consecuencias de los fenómenos demográficos o pueden servir de apoyo a una determinada política de población. Tienen un sentido de Demografía Teórica.

Aquella parte de la Demografía Teórica que utiliza métodos de análisi matemático, se denomina DEMOGRAFÍA MATEMÁTICA.

El conjunto de estas disciplinas constituye la DEMOGRAFÍA CUANTITATIVA  o un aspecto numérico de los fenómenos.

El estudio de las relaciones que existen entre los fenómenos de la población y los fenómenos económicos y sociales dan lugar a una DEMOGRAFÍA ECONÓMICA y una DEMOGRAFÍA SOCIAL respectivamente y responden a una DEMOGRAFÍA CUALITATIVA.

El estudio de las poblaciones de la era preestadística, o sea, la historia del desarrollo de las poblaciones, recibe el nombre de DEMOGRAFÍA HISTÓRICA.

ANÁLISIS DEMOGRAFICO es aquella disciplina que hace uso de elementos de la Demografía Teórica para estudiar los fenómenos demográficos en poblaciones concretas (campo de acción de la Demografía Descriptiva).

Vamos a considerar por ANÁLISIS DEMOGRÁFICO a la parte de la demografía que tiene por objeto controlar el efecto del volumen y de la estructura sobre los fenómenos demográficos, identificar los efectos en cada fenómeno demográfico de los efectos de otros fenómenos demográficos llamados en este caso fenómenos perturbadores, estudiar las relaciones entre los fenómenos demográficos y situación de la población en distintos momentos.

2. FUENTES DE DATOS UTILIZADOS EN LA DEMOGRAFÍA

Las fuentes que proveen los datos básicos necesarios para definir las características de una población, provienen de dos sistemas principales:

a) Los que se basan en empadronamientos –Censos de Población y Encuestas Demográficas- tienen por objeto recoger información sobre el estado de la población; es una perspectiva estática de la población. La fuente más importante la constituye el Censo de Población.

b) Los que se basan en registros –Registros Administrativos y Estadísticas Vitales- hacen referencia a las estadísticas relativas al movimiento de la población; es decir, a las continuas variaciones que experimentan la población, debidas a los acontecimientos demográficos.
LOS CENSOS

· CENSO: Es el estudio de una zona determinada que da como resultado la enumeración de toda la población y la recopilación de la información demográfica, social y económica concerniente a dicha población en un momento dado.
· Es la operación por medio de la cual se determina el número y características de todos los habitantes de un territorio determinado en un momento dado.

· Es el conteo detallado y exhaustivo de todos y cada uno de los habitantes de un país en un momento dado, que nos permite conocer las características que identifican a esa población.

CARACTERÍSTICAS DEL UN CENSO

· Empadronamiento individual

· Territorio definido

· Universalidad dentro de un territorio definido

· Periodicidad definida (característica esencial)

· Simultaneidad

MOMENTO CENSAL (o momento de referencia): tiene relación con el requisito de simultaneidad. Generalmente se refiere a las 00:00 horas del día en que se inicia el empadronamiento. Es un aspecto teóricamente estático de la población que permite la comparación en el tiempo y en el espacio. Hipotéticamente, se compara con una fotografía en la cual, cuando se toma, sólo aparecen las personas que están vivas en ese momento.

TIPOS DE CENSOS:

a) DE JURE O DE DERECHO:  Asigna a la población el área donde reside habitualmente, independientemente de dónde se encuentre en el momento del censo (último censo en Guatemala). Es un censo donde los datos de las personas se obtiene en el lugar de su residencia habitual, no importando si la persona ha habitado o habitará más de tres meses en ese lugar.

b) DE FACTO O DE HECHO: Asigna a la población al lugar donde se encontraba en el momento de referencia utilizado en el empadronamiento. Es un censo donde se obtiene información sobre personas presentes en un lugar, en un determinado momento, no importando sí éste es o no su lugar de residencia habitual.

OBJETIVOS DE LOS CENSOS:

A CORTO PLAZO: Suministrar al país una infraestructura de información básica, confiable y significativa sobre la distribución y composición de la población y de sus condiciones habitacionales.

A MEDIANO PLAZO: Difundir en forma oportuna, información de alta calidad, sobre las características sociodemográficas, económicas y habitacionales de la población, que satisfagan las necesidades de los usuarios de los sectores público, privado y académico del país.

Para la obtención de los objetivos, los censos pretenden dar respuesta a las siguientes interrogantes:

· ¿Cuántos somos?

· ¿Quiénes somos?

· ¿Qué tenemos?

· ¿Qué necesitamos?

UN CENSO PROVEE INFORMACIÓN SOBRE: educación, empleo, migración, distribución de la población según entidades administrativas y área urbana y rural, estructura de la población por edad y sexo, diferencias de natalidad, mortalidad, estado conyugal, etc.

ETAPAS DE UN CENSO:

1. Preparación

2. Empadronamiento

3. Verificación precensal

4. Elaboración y procesamiento de datos

5. Publicación y análisis de resultados

TEMÁTICA A INVESTIGAR:

NNUU recomienda incluir en los cuestionarios censales los siguientes temas:

a) Características Geográficas: lugar de residencia, lugar de nacimiento, residencia actual, tiempo de residencia en el lugar, residencia anterior, etc.

b) Características personales: sexo, edad, estado conyugal, etc.

c) Características educativas: alfabetismo, nivel de educación, etc.

d) Características económicas: Empleo, PEA, rama de actividad económica, ocupación, categoría ocupacional, etc.

e) Otros: fecundidad, mortalidad, lengua materna, características culturales, etc.

LAS ENCUESTAS:

· LA ENCUESTA es un análisis de personas o familias seleccionadas en una población que se utiliza de ordinario para determinar características o las tendencias demográficas de un segmento mayor o de la totalidad de la población.
· Trata de estimar el comportamiento de un conjunto a partir de la información suministrada por elementos que forman parte del conjunto. Por tanto, está dirigida a parte de la población y puede o no tener cierta periodicidad.
CARACTERÍSTICAS:

· Es posible estudiar algunos aspectos de la población con datos obtenidos de las encuestas por muestreo.

· Se utilizan con propósitos más específicos que los censos

· No abarcan todas las características necesarias para un estudio completo de la población

· Generalmente, los datos obtenidos son de mejor calidad que los de los censos

· Las tareas de campo se cumplen más eficientemente

EL MATERIAL CARTOGRÁFICO

La ejecución de un evento basado en el empadronamiento, sea censo o encuesta, debe necesariamente sustentarse en el adecuado material cartográfico correspondiente. La necesidad de contar con la representación gráfica del área o terreno a investigar es superada por los instrumentos que proporciona la cartografía.

La cartografía censal no solamente está relacionada con el planeamiento, organización y empadronamiento, sino con la publicación de los datos obtenidos, haciéndolos de más fácil comprensión por medio de mapas y cartogramas. Además, brinda una base física de las áreas en donde se han de efectuar las investigaciones estadísticas, asegurando una cobertura completa.

Otros aspectos que resaltan la importancia de la cartografía censal son los siguientes:

· Permite conocer de antemano las características geográficas de las distintas regiones del país, las condiciones topográficas, la dispersión de las viviendas; así como los posibles problemas a enfrentar en el empadronamiento.

· Permite la división del territorio nacional en áreas de investigación estadística (regiones, zonas, secciones, sectores, segmentos) con el fin primordial de lograr una adecuada distribución del trabajo.

· Permite determinar el número y distribución de empadronadores, supervisores y demás miembros de la organización censal que deberá emplearse.

· Sirve de guía y orientación a supervisores y empadronadores, con respecto a los límites del área bajo su responsabilidad, evitando cualquier duplicidad u omisión en la investigación.

· Hace factible la comparabilidad de los datos de un censo con otro.

· Facilita la selección de sectores que se utilizan en los eventos de base muestral.

El uso de mapas es tan antiguo como la humanidad. La confección de los mismos surgió de la necesidad que sintió el hombre de contar con un elemento gráfico que le permitiera establecer la localización. Por medio de la distancia y dirección, del mundo en que desarrollaba sus actividades.

Con éstos y otros elementos, y con la concurrencia de diversidad de autores especialistas, se llega a definir la CARTOGRAFÍA como la ciencia, arte y técnica de representar la tierra gráficamente en una superficie plana a escala reducida y mediante símbolos convencionales.

Un MAPA es, en su acepción más elemental, una representación convencional de la superficie terrestre, vista desde arriba, a la que se agregan rótulos para la identificación de los detalles más importantes. Es la representación, sobre una superficie plana a una escala establecida, de los detalles físicos (naturales, culturales y otros) de una parte o de toda la superficie terrestre, por medio de signos y símbolos con los medios de orientación correspondientes. Suele definirse simplemente como la representación gráfica de una parte de la tierra en escala pequeña.

El material cartográfico varía de acuerdo con las características del área geográfica que se va a representar y atendiendo a las necesidades de identificación de esa área que requiera el estudio a ejecutar.

Par nuestro país, se han adoptado las definiciones siguientes en la cartografía censal:

MAPA: Es la representación gráfica de toda la extensión territorial de una división administrativa (municipio) en la cual se representan todos los elementos geográficos físicos, naturales y culturales (ríos, quebradas, lagunas, montañas, cerros, carreteras, veredas, líneas férreas, lugares poblados, etc.) con su respectiva orientación (norte) nombre de los municipios colindantes, simbología, nombre del municipio y departamento, código cartográfico que lo identifica. La escala de representación oscila entre 1:20,000 a 1:50,000.

PLANO: Es una parte ampliada del mapa donde se representa gráficamente los centros urbanos (ciudades, villas, pueblos) en el cual aparece el trazado de calles y avenidas con su nomenclatura, así como edificios identificados según su uso a la fecha de la investigación (viviendas, comercios, fábricas, etc.). La escala varía entre 1:1,000 a 1:5,000 lo que permite mostrar información más detallada que la que posen los mapas.

CROQUIS: Es una parte ampliada del mapa, el cual representa los lugares poblados en un municipio que tiene cierta cantidad de viviendas y más (15 ó 30, según se defina previamente) pero que pertenecen al área rural (aldeas, fincas, caseríos, haciendas, etc.). En él aparecen localizados viviendas, ríos, veredas, quebradas, con la indicación de hacia dónde conducen los caminos. La escala utilizada para su representación oscila entre 1:1,000 a 1:10,000.

LUGAR POBLADO: Es todo lugar habitado, de cualquier tamaño, que constituya un núcleo de población independiente y que se identifique con su nombre localmente reconocido.

ESCALA: Es la relación o proporción que se establece entre la medida o distancia real en el terreno y esa mismo medida o distancia representada en el mapa.

Existen tres formas de representar la escala:

a) Escala Numérica: Es una razón o fracción representativa que indica la proporción de una distancia en el mapa y la correspondiente en el terreno. Se escribe en forma de quebrado con la unidad por numerador. Ejemplo:

1/50,000

ó 

1:50,000

b) Escala gráfica: Es una línea o barra graduada con la distancia que cada una de sus partes representa en el terreno. Por medio de ella pueden medirse las distancias en el mapa, plano o croquis para determinar las distancias terrestres verdaderas.

La escala gráfica consta de dos partes:

b.1) Escala primaria o principal: Se enumera a partir de cero hacia la derecha y va dividida en unidades, decenas de unidades u otro múltiplo conveniente.

b.2) Escala fracccionaria o de extensión: Va a partir de cero hacia la izquierda y corresponde a una unidad de la escala primaria subdivida para poder medir las distancias con mayor precisión.

Escala centímetro por Kilómetro: Con esta escala se establece la cantidad de centímetros en el mapa que equivalen a un Kilómetro en el terreno. Ejemplo:

2 cm. = 1 Km

Si se sabe que la escala es la relación que existe entre dos puntos en el mapa y esa misma distancia en el terreno o en la realidad, entonces conociendo ambas distancias se puede obtener la escala de un mapa. Así, aplicando el siguiente gráfico, se establecen relaciones para resolver problemas relacionados con escalas y distancias.









E: 
Escala









DM:
Distancia en el mapa





       D R


DR:
Distancia Real





  E
  DM

Entonces: 
E = DR / DM


DR = E * DM


DM = DR / E

ESTADÍSTICAS VITALES

Suministran los elementos para medir la dinámica implícita en la población. Se habla entonces de los cambios que ocurren en la población o de las estadísticas del movimiento de la población o de los acontecimientos demográficos o de los hechos vitales.

Dado que las estadísticas vitales provienen de la inscripción de un hecho vital con fines legales, se les ha dado el nombre de Estadísticas de registro.

SISTEMA DE ESTADÍSTICAS VITALES: Es un método de registro que comprende la inscripción legal y compulsiva con carácter continuo y permanente de: nacimientos, defunciones, defunciones fetales, matrimonios y divorcios. 

Entonces, el sistema de Estadísticas Vitales tiene como característica el ser reconocido legalmente, a la vez que cumple con la función de fuente estadística al permitir el recuerdo de los hechos que le competen.

PRIORIDADES DEL SISTEMA:

1) Nacimientos y defunciones

2) Matrimonio y divorcios

3) Defunciones fetales o mortinatos (desde la 28ª semana de gestación)

4) Anulaciones, separaciones judiciales, adopciones, legitimaciones y reconocimientos.

DOS ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LOS DOCUMENTOS USADOS EN LA INSCRIPCIÓN DE LOS HECHOS VITALES:

1) Características del hecho

2) Características de las personas involucradas en el hecho

Dentro de cada una de ellas hay:

a) Temas directos: respuestas a preguntas específicas

b) Temas derivados: no proceden de preguntas. Ej.: número de nacidos vivos.

DEFECTOS DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES:

1) Atrasadas

2) Afectadas por subregistro importante

3) No siempre aparecen tabulados en forma conveniente

4) Son de mala calidad

NNUU considera que un país tiene registros completos o aceptables, cuando contabiliza por lo menos el 90% de los hechos vitales. En América Latina cumplen con esta normativa: Argentina, Chile, Uruguay, Venezuela, Panamá, Costa Rica, Guatemala (8 de 20).

EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DATOS O CIFRAS ESPERADAS:

a) Mayor número de nacimientos de varones que de mujeres

b) Defunciones masculinas mayores que las femeninas

c) Este comportamiento debe esperarse también por grupos de edad en la primera infancia, en la niñez y adolescencia, y en edades adultas jóvenes. En edades avanzadas fallecen más mujeres que hombres.
3. LOS HECHOS DEMOGRÁFICOS

3.1. NACIMIENTOS:
Para que un nacido sea considerado vivo, es necesario que el infante, luego del alumbramiento, presente cualquiera de los siguientes signos de vida: respiración, palpitación del corazón, pulsación del cordón umbilical o movimiento de algún miembro del cuerpo, por voluntad propia. No importa la duración del embarazo o que el cordón umbilical no haya sido cortado o que la placenta no haya sido expulsada: debe inscribirse con nacido vivo.


3.2. DEFUNCIONES:

Cese definitivo o final de la vida


3.3. MIGRACIÓN:

Movimiento de personas a través de una división política para establecer una nueva residencia permanente.



3.3.1. INTERNACIONAL: Entre países



3.3.2. INTERNA:  Dentro del país.

4. ECUACIÓN CONPEMSADORA:

Es utilizada para calcular el cambio numérico de la población a través del tiempo.



N(t) = N(o) + (B – D) + (I – E)

N(t) = Población en el momento t

N(o) = Población inicial o base

B = Nacimientos
D = Defunciones
I = Inmigrantes
E = Emigrantes

Entonces:
 N 1/I/Z+1 = N 1/I/Z + ((BZ – DZ) + (I Z – E Z)

CRECIMIENTO NATURAL O VEGETATIVO = saldo entre los nacimientos y las defunciones. (B – D) 
SALDO MIGRATORIO O MIGRACIÓN NETA = Saldo entre los inmigrantes y emigrantes. 
SM = (I – E)

CRECIMIENTO DE TIPO EXPONENCIAL:  Se aplica generalmente a las poblaciones de países de menor desarrollo, pues se considera que su crecimiento presenta este comportamiento.



N(t) = N(o) * ert
N(t) = población en el momento t

N(o) = Población inicial

E = constante Euler, base de los logaritmos naturales. Es un número irracional con infinitas cifras decimales: 2.71828...

r = tasa de crecimiento intercensal         t = tiempo trascurrido entre el momento inicial y el momento al cual se quiere estimar o proyectar.

EJEMPLO: Determinar la población guatemalteca a 1997, si para 1994 era de 9,717,498 y se sabe que la tasa de crecimiento intercensal es de 2.5%.



N(t) = N(o) * ert


N(1997) = 9,717,498 * e(0.025*3)


N(1997) = 9,717,498 * e(0.075)


N(1997) = 9,717,498 * 1.07788097



N(1997) = 10,474,337


4.1. TASA DE CRECIMIENTO INTERCENSAL

La tasa de crecimiento es el ritmo al que la población crece o disminuye en un año determinado, debido al aumento natural y a la migración neta, expresada como un porcentaje de la población base. Toma en cuenta todos los componentes del cambio poblacional: nacimientos, defunciones y migración. Su expresión es “r”.
La tasa de crecimiento “r” es el ritmo porcentual a que crece la población en un período dado, generalmente es un año. Ejemplo: si la tasa es r = 2%, significa que esta población crece en 2 habitantes por cada 100 en un año. Podría pensarse que esta tasa sea baja; sin embargo, con este valor la población se duplicaría en silo 35 años.

FÓRMULA DE LA TASA DE CRECIMIENTO (exponencial)



r = {1/t * ln [N(t) / N(o)] } * 100

N(t) = población en un momento t (último censo)

N(o) = población inicial (penúltimo censo o censo anterior)

t       =  tiempo trascurrido entre los dos censos

ln     = Logaritmo natural

r      = tasa de crecimiento intercensal

EJEMPLO: Determinar la tasa de crecimiento intercensal entre los últimos dos censos efectuados en Guatemala; teniendo que, según el censo de 1981 la población era de 6,054,227 y el de 1994 mostró una población de 8,331,874 habitantes.



r = {1/t * ln [N(t) / N(o)] } * 100



r81-94 = {1/13 * ln [8,331,874 / 6,054,227] } * 100



r81-94 = {0.076923 * ln 1.3762077 } * 100



r81-94 = {0.076923 * 0.3193317 } * 100



r81-94 = 0.0245639 * 100  =>   =>   =>   =>  r81-94 = 2.5% aprox.


4.2. TIEMPO DE DUPLICACIÓN

Es el número de años requerido para que la población, dada su tasa de crecimiento, se duplique.

Se calcula así:

t = 1/r * ln 2




t = tiempo de duplicación




r = tasa de crecimiento intercensal




ln = logaritmo natural

t  =  1/0.025 * ln 2
t  =  40 * 0.6931471

t  =  27.7
= 
28 aprox.

NOTA: este resultado evidencia una tasa de rápido crecimiento.

IMPORTANTE: Una forma abreviada de estimar el tiempo de duplicación de la población consiste en dividir 70 (esperanza de vida media) entre la tasa de crecimiento expresada como porcentaje.


t = 70/r
= 70/2.5
= 28 años

5. MEDIDAS USADAS EN LA CUANTIFICACIÓN DE LOS FENÓMENOS DEMOGRAFICOS.

Previo, se considera necesario diferenciar, de alguna forma, las medidas a utilizar para mejor comprensión, aplicación e interpretación.

TASA: Es la frecuencia de los eventos demográficos acaecidos en una población durante un determinado período de tiempo (Tasa bruta de natalidad, mortalidad, etc.) Las tasas nos dicen la frecuencia con que está ocurriendo un evento, cuán común es.

· TASAS BRUTAS: Calculadas para toda la población
.

· TASAS ESPECÍFICAS: Computadas para un subgrupo específico; ordinario la población sujeta al riesgo de que ocurra el evento (Tasa de fecundidad: número de nacimientos por 1,000 mujeres de 15 a 49 años. Así pueden haber tasas por edad, sexo, ocupación, etc.)

RAZON (se considera también como relación): Es la relación entre un subgrupo de población y otro subgrupo de la misma población; es decir, un subgrupo dividido entre otro (como la relación de Masculinidad: Subpoblación de hombres dividido entre la subpoblación de mujeres).

PROPORCIÓN: Es la relación entre un subgrupo de población y toda la población; es decir un subgrupo de población dividido entre toda la población (Ej.: Proporción de población urbana).


5.1. TASA BRUTA DE MORTALIDAD

Se define como la relación entre las defunciones registradas en un año, con respecto a la población a mediados de ese año. E el número de defunciones por 1,000 habitantes en un año determinado.

Tiene un sentido probabilístico, pues las defunciones que aparecen en el numerador provienen de la población que figura en el denominador. Para que fuera estrictamente una probabilidad la  población debería ser cerrada; es decir, considerarse al 01 de enero del año Z y que no ocurrieran nacimientos después de esta fecha. Este supuesto no se cumple, por lo que se considera la población a mediados de año como una estimación de la población promedio expuesta al riesgo de morir.

VALORES OBSERVADOS:

3 – 4   por MIL = Kuwait, Emiratos Árabes, Bahrein y Costa Rica

22–23 por MIL = Afganistán,. Guinea-Bissau, Sierra Leona.

PAISES DESARROLLADOS  = 9.7

MENOS DESARROLLADOS = 9.4

PROMEDIO = 9.5 POR MIL



dZ = (DZ / N30/jun/Z) * 1000

d = Notación que identifica a esta medida (TBM)

D = Defunciones Totales del año Z

N = Población Total al 30 de jun/Z

EJEMPLO: Calcular la TBM para Guatemala para 1994, teniendo que las defunciones de se año fueron 74,761 y la población, según las proyecciones al 30 de junio, es de 9,717,498 habitantes.

d94 = (D94 / N30/jun/94) * 1000

d94  = (74,761 / 9,717,498) * 1000 = 7.69934413 => d94 = 8 aprox.

Representa un nivel de mortalidad medio, pues se ve que mueren alrededor de 8 personas por cada mil habitantes.


5.2. TASA BRUTA DE NATALIDAD

Es la relación entre los nacimientos registrados en un año, con respecto a la población a mediados de ese año. Indica el número de nacidos vivos por 1,000 habitantes en un año determinado.

bZ = (BZ / N30/jun/Z) * 1000

Donde:  b = notación que identifica a esta medida (TBN)


  B = nacimientos totales en el año Z


  N = población a la fecha en  estudio

Refleja, con bastante aproximación, el nivel de la fecundidad de un país. A una TBN elevada, corresponde generalmente una fecundidad mayor.

La TBN no se asemeja a una probabilidad, pues solo una parte del denominador puede procrear
. Los nacimientos provienen de las mujeres en edades reproductivas (15 a 49 años).

VALORES OBSERVADOS:

10 – 12 por MIL = Alemania, Dinamarca, Italia, Hungría, Austria, Bélgica, Suiza, Japón.

50 por MIL = varios países africanos

55 por MIL = Malawi

PAISES DESARROLLADOS
= 14.2

MENOS DESARROLLADOS
= 30.5

TOTAL MUNDIAL


= 26.8 POR MIL

EJEMPLO: Calcular LA TBN para Guatemala, si en 1994 nacieron 381,497 niños y la población a junio/94 según la proyecciones es de 9,717,498 habitantes.

b94 = (B94 / N30/jun/94) * 1000 =  (381,497 / 9,717,498) * 1,000
= 39.258768

b94 = 39.26


5.3. TASA DE CRECIMIENTO NATURAL O VEGETATIVO

Es un elemento auxiliar poderoso para conocer el potencial de crecimiento de una población. 

No es estrictamente comprobable con la tasa de crecimiento intercensal, porque:

1. La referencia temporal es diferente para cad una

2. La TCN sólo considera dos hechos demográficos, mientras que la otra es una tasa de crecimiento natural

r = (b – d) * 1,000

Donde: b = TBN     

d = TBM

VALORES OBSERVADOS:

< ≈ 0
= Alemania, Italia, Hungría, Bélgica

3.7 a 3.8%
= Kenya, Uganda, Tanzania
=>
Tiempo de duplicación = 18-19 años

PAISES DESARROLLADOS
= 0.5%

MENOS DESARROLLADOS
= 2.1%

MUNDIAL



= 1.7%

EJEMPLO: Con las “d” y “b” 1994 calculadas para Guatemala anteriormente, determinar la TCN

r = (39.25 – 7.69) * 1,000 
=>
r = 31.56 * 1,000 habitantes

· La tasa de Crecimiento Vegetativo es de 31.56 por cada mil habitantes o bien 3.2 %.

5.4. TASA DE CRECIMIENTO TOTAL (r)

Para su cálculo es necesario contar con la Tasa de Migración. Esto hace imprescindible conocer el comportamiento de la otra variable demográfica que influye en los cambios poblacionales, o sea, el saldo migratorio o migración neta.

· mZ = (SMZ / N30/06/Z) * 1000

· r = b – d ± m

Las tasas de crecimiento total más elevadas se tienen en los países árabes dedicados a la explotación petrolera como Katar y Arabia Saudita, con valores superiores a 4 %.


5.5. TASA DE MORTALIDAD INFANTIL

En su forma clásica, se define como el cociente entre las defunciones de menores de un año (Do) registradas durante un año y los nacimientos (B) de ese mismo año, multiplicado por la constante 1,000. Expresa la cantidad de niños menores de un año que mueren por cada mil que nacen vivos en un año específico.



TMIZ = (DoZ / BZ) * 1000

Esta tasa se asemeja a una probabilidad; aunque hay que considerar que no existe una total correspondencia entre el numerador y el denominador, pues no todas las defunciones de menores de un año registradas en el año Z, provienen de nacidos en ese año.

La TMI, aunque es una tasa específica de un grupo de edad (menores de 1 año) se utiliza como una medida de la mortalidad. Esto se justifica por la estrecha relación de esta medida, no solo con las condiciones de salud y como indicador de la mortalidad propiamente, sino también con las condiciones generales de vida de la población. Tiene connotaciones de indicador socioeconómico y está asociado al nivel de desarrollo de un país.

VALORES OBSERVADOS:

1987 (según el anuario Demográfico de NNUU)

130-145 por mil = Angola, Burkina Faso, Rep. Centroafricana, Chad, Gambia, Mozambique

145-155 por mil = Etiopía, Guinea, Malawi, Sierra Leona

165-170 por mil = Timor Oriental, Afganistán

1988-89 (según Anuario Demográfico de NNUU)

4.4 Japón
5.8 Finlandia
6.0 Suecia
6.8 Holanda, Suiza

7.9 Canadá, Alemania, Francia, Noruega, Inglaterra

AMERICA LATINA:

11.1 Cuba

14.7 Costa Rica
18.9 Chile
21.5 Venezuela       21.9 Uruguay

23.0 Panamá 
25.7 Argentina

110-120 Haití, Bolivia, Perú

1990
PAISES DESARROLLADOS
= 13.5 por mil

MENOS DESARROLLADOS
= 74.0

MUNDIAL



= 66.0

EJEMPLO: Determinar la TMI para Guatemala, considerando que en 1994 se registraron 381,497 nacimientos y 16,501 defunciones de menores de un año.

TMI94 = (16,501 / 381,497) * 1000 => 
TMI94 = 43.25


5.6. LA ESPERANZA DE VIDA

Representa, en término medio, el número de años de vida que restan a una persona, de no variar la tendencia de la mortalidad. Comúnmente se conoce como Esperanza de vida al nacer. Se interpreta también como los años que en promedio se espera que viva un conjunto de personas, nacidas en un momento dado, con las mismas condiciones de la mortalidad en ese momento.

La Esperanza de Vida es una medida hipotética, dependiente de la mortalidad: Si posteriormente cambia la mortalidad, lo hará también la esperanza de vida. Por eso, es la medida más representativa del nivel de la mortalidad en un país.

VALORES OBSERVADOS:

42-44 Sierra Leona, Afganistán

77-78.5 Japón e Islandia

PAISES DESARROLLADOS
= 74.5

MENOS DESARROLLADOS
= 62.4

MUNDIAL



= 64.7

GUATEMALA  (90-95)

= 62.6


5.7. LA TASA GLOBAL DE FECUNDIDAD

También llamada Tasa Total de Fecundidad –TTF-. Puede considerarse como la medida más precisa para medir la fecundidad. Representa el promedio de niños que nacerían vivos durante la vida de una mujer (o grupo de mujeres) si todos sus años de reproducción transcurrieran conforme a las tasas de fecundidad por edad de un año determinado. Se refiere entonces al número promedio de hijos por mujer, conforme a las tasas de fecundidad por edades de un momento determinado, bajo el supuesto de ausencia de mortalidad en el período reproductivo de la mujer.

Existe una relación directa entre la TGF y la TBN: los valores más elevados de “B” se corresponden con los valores más altos de la TGF.

Aquellos países o regiones que representan TGF cercanos a 2, especialmente si es menor que 2, también tienen o tendrán TCN negativas. Se trata de poblaciones que no son o tienden a ser decrecientes.

Para el cálculo de esta tasa es necesario contar con  las tasas de fecundidad por grupos quinquenales de la mujer en su período reproductivo, considerado entre 15 y 49 años.

VALORES OBSERVADOS: Hijos por mujer

8.1 Malawi

7-7.5 África y Arabia

1.4-1.5 Alemania, Austria, Dinamarca, Italia, Suiza

PAISES DESARROLLADOS
= 1.9

MENOS DESARROLLADOS
= 3.8

MUNDIAL



= 3.4

AMERICA LATINA

CUBA


= 1.8

BOLIVIA

= 6.0

GUATEMALA (94)
= 5.4

6. COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN

Comprende el estudio de subpoblaciones a partir de sus características personales. Estas características son obtenidas a través de las investigaciones efectuadas en las fuentes de información y permiten profundizar en aspectos como el sexo, edad, estado conyugal, otras características sociales, culturales, económicas, etc.

Tengamos presente que los individuos que conforman una población, poseen entre muchas, diversas características biológicas, económicas, educativas y culturales, que los diferencian entre sí y permiten agruparlos en categorías más o menos homogéneas.

El conocer la composición de la población a partir de sus características es fundamental para la planificación estratégica, que oriente adecuadamente las actividades a realizar para proporcionar a una sociedad los servicios que requiere en el presente y los que ha de requerir en el futuro. Cobran relevancia subpoblaciones como: Población en edad escolar, la PEA y la NPEA, la población que se incorpora en el corto o mediano plazo a la actividad económica, las personas de la llamada “tercera edad”, otras características vinculadas a ella que tienen que ver con la salud y la seguridad social, su evolución futura, etc.


6.1. COMPOSICIÓN POR SEXO

Dentro del estudio de la población, las características más importantes son la biológicas- sexo y edad-,  sin menospreciar la trascendencia del estudio de otras subpoblaciones.

En toda población biológica normal y no expuesta a sucesos extraordinarios, ambos sexos presentan casi un equilibrio en su distribución (50% y 50%) aspecto observado generalmente también en poblaciones numerosas.

a) RELACIÓN DE MASCULINIDAD

Es el cociente de comparar el total de hombres con el total de mujeres, llamado también Indice de Masculinidad. Se define como el número de hombres por cada 100 mujeres.

RMZ = (# HOMBRESZ / # MUJERESZ) * 1,00

EJEMPLO: Calcular el Índice de Masculinidad para Guatemala en 1994, si según el Censo de ese año había 4,103,569 hombres y 4,228,305 mujeres.

RM94 = (4,103,569 / 4,228,305) * 1,00
=> RM94 = 97.04 %

Habían entonces 97 hombres por cada 100 mujeres.



a.1) RELACIÓN DE MASCULINIDAD AL NACIMIENTO

El equilibrio entre los sexos mencionado anteriormente, resulta de la relación que a su vez guardan los nacimientos de uno y otro sexo (aproximadamente de 103 a 106 hombres por cada 100 mujeres) y de las diferencias de la mortalidad que existe entre ellos (más elevada en el sexo masculino).

En demografía, cuando hay que hacer uso del número de nacimientos de uno y otro sexo, y las estadísticas vitales no suministran la información, se aplica el criterio sustentado en la evidencia empírica de que se dan 105 nacimientos de hombres por cada 100 de mujeres, significa que del total de nacimientos, el 51.22% serían del sexo masculino y el 48.78% femenino.

NOTA: Si la RMo cae fuera del intervalo 103-106, debe revisarse la información básica.



a.2) RELACIÓN DE MASCULINIDAD SEGÚN EDAD

La superioridad de los nacimientos y la mortalidad masculinas, determinan la evolución de la relación numérica entre hombres y mujeres a través del tiempo.

Esta evolución se caracteriza, a grandes rasgos, por un ligero predominio en las edades más jóvenes (RM mayor a 100) el cual es cada vez menor, hasta llegar a los 40 años de edad en donde la relación es más o menos igual a 100. Después de esta edad, crece el predominio del sexo femenino (RM menor a 100) hasta las últimas edades de la vida en donde esta relación puede llegar a ser de 1 hombre por cada 2 mujeres (RM =  50).

RM > 100
En edades jóvenes, disminuyendo paulatinamente hasta los 40 años de edad aprox.

RM ≈ 100
A los 40 años de edad

RM < 100
En mayores de 40 años de edad

a.3) COMPORTAMIENTO DE LAS RELACIONES DE MASCULINIDAD

i) En poblaciones jóvenes donde opera una alta tasa de fecundidad y alta o moderada mortalidad, se tienen poblaciones con proporciones elevadas en las primeras edades (40, 45 y hasta 50% de menores de 15 años). Además, en regímenes de mortalidad elevada, ésta (la mortalidad) no es tan diferente, incidiendo en número mayor de hombres, o sea una Relación de Masculinidad mayor que 100.

ii) En poblaciones envejecida donde se da una baja fecundidad y mortalidad, se conforman poblaciones donde el peso de los menores de 15 años es notoriamente menor que en las poblaciones jóvenes. Además, como se verá en el estudio de la mortalidad, con el descenso de esta variable se favorece especialmente al sexo femenino. Demográficamente, esto se expresa como un aumento de la mortalidad masculina o sobremortalidad masculina; en donde el predominio del sexo femenino dete3rmina una Relación de Masculinidad menor a 100.

iii) Entre la población urbano y rural se debe esperar una Relación de Masculinidad menor a 100 en áreas urbanas; por lo tanto, en áreas rurales mostrará un valor mayor a 100. Esto es producto del comportamiento de las migraciones internas, en donde los movimientos urbano-rurales tienen un componente mayoritariamente femenino.

a.4) FACTORES QUE INFLUYEN EN LA RELACIÓN DE MASCULINIDAD

1. Diferente número de nacimientos de hombres y mujeres

2. Mortalidad diferencial por sexo

NOTA: Estos dos elementos siempre están presentes. Los que se mencionan a continuación tienen mayor o menor peso y actúan en un sentido u otro, aumentando o disminuyendo la relación de masculinidad.

3. Migración internacional

4. Omisión diferencial por sexo

5. Puede tener algún efecto la diferente declaración de la edad en cada sexo.

6.1.2. COMPOSICIÓN POR EDADES

La distribución de la población según edad está determinada, en un momento dado, por la cantidad de nacimientos que ocurrieron en el pasado cada año, disminuido posteriormente, año tras año, por las defunciones que van siendo cada vez más numerosas a medida que se alcanza una edad más avanzada. El efecto de este comportamiento se traduce en un menor número de supervivientes entre aquellos que se han alejado más del momento de su nacimiento, o sea los más ancianos.

La clasificación de la población por edades, para los usos más comunes, suele hacerse por grupos quinquenales así: 0-4, 5-9, 10-14. 15-19, ... 80-84, 85 y más. La clasificación más detallada o por edades simples, se necesita pero en casos muy excepcionales y presenta ciertas deficiencias o errores en los datos de las edades individuales, los cuales son compensados por el agotamiento anterior.

a) PIRÁMIDE O HISTOGRAMA DE POBLACIÓN

Una población numerosa origina, en igualdad de condiciones (fecundidad aproximadamente constante o aún con fecundidad en lento descenso) nacimientos más numerosos en el tiempo; paralelamente, la mortalidad desciende en todos los países. Este comportamiento en ambas variables, permite aseverar que las generaciones más jóvenes son de mayores efectivos que las generaciones anteriores.

Si se construye un gráfico de barras, en el que el eje horizontal representa los efectivos de la población masculina y femenina y el eje vertical los respectivos grupos de edades, se observa que adopta la forma de una pirámide con una base más o menos amplia, según el país de que se trate. La primera barra corresponde a los efectivos más jóvenes (0-4 años) de cada sexo y las siguientes a las edades más avanzadas. Las barras van disminuyendo paulatinamente a medida que aumenta la edad, hasta llegar a la cúspide donde se observan pocos sobrevivientes.

Una de las características más importantes de la Pirámide de Población es que permite visualizar los sucesos extraordinarios que ha experimentado una población, los cuales se reflejarán en las edades y en los perfiles de la pirámide que serán muy irregulares. Estas irregularidades se mantendrán mientras haya supervivientes de las generaciones afectadas por esos sucesos.

DEFINICIÓN: Es una clase especial de gráfico que presenta la composición o distribución porcentual de una población por edad y sexo. Permite visualizar los sucesos extraordinarios e históricos experimentados por una población en el tiempo, así como las características de la misma.

a.1) CATEGORÍAS O PERFILES GENERALES DE PIRÁMIDES.

Las poblaciones de los países pueden deferir considerablemente; sin embargo, todas tienden a caer dentro de tres perfiles generales en la composición por edad y sexo:

i) Población expansiva: Mayor cantidad de personas en las edades menores. Dicho de otra manera, una base amplia, lo cual indica una proporción elevada de niños y una rápida tasa de crecimiento de la población.

ii) Población constrictiva: Menor cantidad de personas en las edades menores. Entonces tenemos una pirámide con una base más estrecha que en el centro, lo que generalmente ilustra un rápido descenso de la fecundidad.

iii) Población estacionaria: Una base estrecha y una cantidad de personas aproximadamente igual en cada grupo de edad, que se estrecha con los grupos de más edad, lo que indica una proporción moderada de niños y una tasa de crecimiento lenta o nula.

b) GRANDES GRUPOS DE EDADES

Para fines económicos y sociales (magnitud de la mano de obra, carga económica representada por personas en edades económicamente inactivas, etc.) es conveniente disponer de una clasificación resumida por grandes grupos de edades.

La clasificación que más es utilizada y aplicada para estos fines distingue tres grandes grupos: 0-14, 15-64, 65 y más. En otros casos, 15-59, 60 y más; 0-19, 20-59, 60 y más. En esta última quedan representados los niños, adolescentes y jóvenes en el primer grupo; los adultos y ancianos en los otros grupos.

c) CRITERIOS PARA CLASIFICAR LAS POBLACIONES

El agrupamiento etario en tres grandes grupos es tenido en cuenta para identificar a las poblaciones: Naciones Unidas propone un criterio ampliado para clasificar las poblaciones según la importancia relativa del grupo de edad de 65 años y más edad, así:

· 4% o menos en 65 (años y más): Población joven

· del 4% al 7%: Población madura

· del 7% al 10%: De envejecimiento incipiente

· del 10% al 13%: De envejecimiento avanzado

· del 13% al 16%: Población envejecida

· Más del 16%: Población muy envejecida

Los intervalos así definidos presentan cierta ambigüedad en el límite superior con respecto al inferior del siguiente grupo. En la práctica, este inconveniente se supera calculando los porcentajes con varios decimales, determinando con mayor precisión el intervalo a que pertenece y la clasificación correspondiente a cada población en estudio.

d) RELACIONES ENTRE LOS GRANDES GRUPOS DE EDADES

De cualquier manera, se da cierta relación entre los grandes grupos de edades.

· En una población definida como joven, el 40% o más será menor de 15 años de edad, llegando en algunos casos al 50%.

· La relación de dependencia, vincula a la población joven y vieja con la adulta. Cuando se calcula para una población joven, hay cierta semejanza entre el numerador y de denominador.

· Desde el punto de vista económico joven se caracteriza por una elevada carga de dependencia.

· En cuanto a las demás categorías, aunque los valores no son estrictos y hay casos que se apartan de la regla, se observa el siguiente comportamiento:

· Poblaciones maduras a poblaciones con el 30% y más de menores de 15 años.

· Las de envejecimiento incipiente con menores de 15 años entre el 25% y 30%.

· Las de envejecimiento avanzado alrededor del 20%

· Poblaciones muy envejecidas con menos de 20% de menores de 15 años.

e) RAZÓN DE DEPENDENCIA POR EDAD (=relación de dependencia)

Es la relación resultante entre las personas en edades dependientes y las personas en edades económicamente productivas en una población. En las edades dependientes se consideran a los menores de 15 años y a los mayores de 64 años; mientras que las edades económicamente productivas comprenden el intervalo entre los 15 y 64 años de edad.



RDZ = N<15 & > 64   * 100

N ≥ 15  a ≤ 64
En Guatemala, la RD es de 92 personas por cada 100 que están en edad de trabajar.

f) ALGUNAS SUBPOBLACIONES DE INTERÉS

En ocasiones, interesan ciertas poblaciones particulares. Como ejemplo se plantean las que siguen con buen grado de precisión en su definición:

· La juventud, considerada entre los 15 y 24 años.

· La PEA, a partir de cierta edad, que puede ser 10, 12, 14 ó 15 años (dependiendo del país que se trate)

· La llamada tercera edad: tiene estrecha relación con el proceso de envejecimiento y se le considera a partir de los 60 años y más.

· Los longevos, muy ancianos a cuarta edad, pero su definición no es muy precisa. La misma situación se da en otras subpoblaciones como la juvenil, infantil, en edad escolar, los niños, los adolescentes, los adultos, maduros, etcétera.

6.1.3. COMPOSICIÓN POR ESTADO COYUGAL

Comprende el estudio de ciertas características personales de la población, tales como: unidos, casados, separados, divorciados, viudos, solteros. En algunas opciones hay coincidencia entre el estado conyugal y el estado civil, considerando que este último requiere cumplir con normativas reglamentadas por la ley. El estado conyugal contempla lo legal, más situaciones de hecho como las uniones consensuales, libres o simplemente uniones.

El investigar el estado conyugal tiene su trascendental importancia pues permite:

· Estudiar las variables demográficas en estas subpoblaciones

· Poner de manifiesto sus diferencias.

· Obtener una aproximación a la constitución de los hogares y familias

· Determinar en alguna medidas las necesidades prioritarias de las familias, como vivienda y servicios básicos

· Además de su vinculación con la variables demográficas, permite visualizar un panorama del comportamiento demográfico. Algunos estudios sustentan, como ejemplo, lo que se apunta a continuación:

· La mortalidad de los hijos de mujeres unidas es mayor que los de las casadas

· La mortalidad de solteros, tanto hombres como mujeres, es mayor que la de los casados

· La fecundidad de las mujeres unidas es generalmente menor a la de las casadas

6.2. COMPOSICIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CARACTERÍSTICAS ECONOMICAS.

La amplitud de este tema, hace que se restrinja la descripción a un parte de estas características, haciendo énfasis en la llamada Población Económicamente Activa –PEA- como primer aspecto considerado en al investigación de carácter económico. Más adelante se profundizará en este tema, aplicándolo a las condiciones propias del país.

La PEA está constituida por las personas involucradas en la producción de bienes y servicios, generalmente comprendida entre los 15 y 64 años de edad. Hay que aclarar que los límites de edad en la actividad económica, realmente responden al grado de desarrollo del país que se investigue. Se dan casos en que la PEA se considera por debajo de los 10 años de edad con un límite superior por encima de los 65 años.

El resto de las personas, niños y ancianos, a los que se les agrega las amas de casa, estudiantes, pensionados, jubilados, rentistas e incapacitadas, conforman la Población No Económicamente Activa –PNEA-.

Para definir la pertenencia o no de las personas a la PEA se siguen dos criterios:

a) El de trabajador remunerado: situación ocupacional de los individuos

b) El de fuerza de trabajo: personas activas o inactivas en un determinado período de tiempo

El segundo es el criterio seguido en la mayoría de países de América Latina para investigar la actividad de las personas en las características económicas.

Queda definida, en la práctica, la fuerza de trabajo, preguntando acerca de lo que hizo la persona en la semana anterior al momento censal. A partir de cierta edad (7, 10, 12, 14 ó 15 años) se pregunta a la persona si trabajó, estuvo desempleada, buscó trabajo por primera vez, es jubilado o rentista, oficios domésticos, estudiantes, otros. Las respuestas positivas en las tres primeras opciones conforman la PEA.

Por otro lado, a los que responden afirmativamente en las dos primeras opciones (trabajó o estuvo desempleado) se les pregunta acerca de cuál era su Ocupación Principal (tipo de trabajo desempeñado en la semana anterior al momento censal o en el último empleo) se sigue con la Categoría Ocupacional (asalariado, patrono, cuenta propia, familiar sin sueldo) se termina con la Rama de Actividad (actividad de establecimiento en que la persona tuvo la ocupación señalada).

Aunque algunos países (pocos por cierto) no siguen el esquema descrito, si deben considerar todos estos aspectos pues son relevantes para determinar las características económicas de la población y deben contemplarse en un estudio más amplio sin dejar de lado las consideraciones, siempre importantes, respecto al sexo y la edad.

7. TEORIA DE LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA

Según estimaciones de la ONU, en 1987 la población mundial llegaba a 5,000 millones de habitantes. En 1950 sólo alcanzaba 2,500 millones. Quiere decir que necesitó 500,000 años (desde la aparición del homo sapiens, el hombre de Neanderthal) o sólo 40,000 (según la versión actual, el hombre de Cromagnon) para llegar a 2,500 millones, y le bastaron menos de 40 años (37 exactamente) para duplicar esa cantidad.

La historia demográfica de la humanidad resulta de una aceleración extraordinaria en su ritmo de crecimiento. La formidable aceleración de la historia es tal que antes se tenía el tiempo de ver nacer y extinguirse toda una civilización antes de que la población se duplicara; hoy, apenas se tiene el tiempo para ver crecer un niño.

¿Por qué hemos llegado a esto? Simplemente porque la dinámica de la población ha cambiado de régimen, lo cual se explica a través de la Teoría de la Transición Demográfica.

La TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA se refiere a la teoría que trata de explicar el cambio histórico de las tasas de natalidad y mortalidad de niveles elevados a bajos en una población.

Es la teoría de la transición demográfica la más aceptada para explicar el cambio poblacional a través del tiempo. Esta teoría mantiene que tanto la fecundidad como la mortalidad de una población disminuirán de altos a bajos niveles como resultado del desarrollo económico y social. El descenso de la mortalidad normalmente precede al descenso de la fecundidad, lo que produce un crecimiento elevado de la población durante el período de transición.

Esta teoría surge de la observación de lo acontecido, desde el punto de vista demográfico, en los países europeos. Se trata de un conocimiento empírico que se pretende trasladar a contextos muy diferentes. Esta experiencia vivida por los países europeos, no necesariamente se repetirá con las mismas características en los países del menor desarrollo.

Con las tasas brutas de natalidad y mortalidad, para medir fecundidad y mortalidad, respectivamente, en aquellos países donde ha concluido esta transición, se identifican cuatro etapas que se abordan a continuación:

7.1. ETAPAS O FASES DE LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA Y PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS

PRIMERA ETAPA: La mortalidad y la fecundidad operan a niveles elevados; las tasas de mortalidad y natalidad dan como resultado una tasa de crecimiento natural muy baja (TN y TM altas y fluctuantes = crecimiento bajo, nulo o negativo: Finlandia (1785-1790) TN = 38 * 1000; TM = 32 * 1000; TCN = 0.6 * 100).

SEGUNDA ETAPA: Comienza el descenso lento de la mortalidad y se dan pocos cambios en la fecundidad, lo que propicia un aumento del crecimiento poblacional (TN alta; TM decreciente = altas tasas de crecimiento. Finlandia (1825-1830): TN=38*1000; TM=24*1000; TCN= 1.4*100).

TERCERA ETAPA: La mortalidad continúa descendiendo, pero la fecundidad lo hace con una intensidad mayor; por consiguiente la tasa de crecimineto resulta menor que en la etapa anterior (TN decreciente; TM relativamente baja = crecimiento más lento. Finlandia (1910-1915): TN= 29*1000; TM =17*1000; TCN=1.2*100).

CUARTA ETAPA: Se llega a niveles bajos de ambas variables con tendencia al equilibrio pues el crecimiento poblacional es practicamente nulo (TN baja; TN baja = crecimeinto muy lento. Finalandia (1970-1976): TN=13*1000; TM=10*1000; TCN=03*100)

7.2. TIPOLOGIA DE PAÍSES DE AMERICA LATINA, SEGÚN ETAPAS DE LA TRANSICIÓN DEMOGRÁFICA.

A continuación se presenta una agrupación de los países de la región, clasificados según la etapa que atraviesan en el proceso de transición demográfica. Como toda tipología, cada grupo contiene excepciones y un cierto grado de heterogeinedad, considerando sobre todo que los países que se encuentran actualmente en una misma etapa talvés han tenido diferentes intensidades de cambio en la tendencias de sus variables demográficas. En la tipología usada se han considerado las tasas brutas de mortalidad y fecundidad. Si bien estas medidas no expresan fielmente los nivels de fecundidad y mortalidad, determinan el crecimiento de la población y además, expresan la influencia de la estructura por edades de ésta.

La clasificación se realizó de acuerdo con las estimaciones de estas tasas en el período 90-95. La tasa de natalidad se consideró alta si era superior a 32 por mil, moderada si fluctuaba entre 24 y 32 por mil y baja si era inferior a 24 por mil. A su vez, las tasas de mortalidad superiores a 11 por mil se consideraron altas, las que estaban entre 7 y 11 por mil se consideraban moderadas y las inferiores aa 7 por mil se consideraban bajas. El otro componente del cabmio demográfico es la migración internacional que, por su menor inluencia en la evolución del crecimiento y estructura de la población, así como lo poco previsible de su tendencia, no es tomado en cuenta en la formulación de la tipología.

De esta manera, se establecieron los siguiente grupos:

Grupo I. Transición Incipiente. Países con alta natalidad y alta mortalidad (crecimiento natural moderado, del orden de 2.5%): Bolivia y Haití.

En estos países existe una fecundidad elevada, que no ha sufrido cambios –o han sido muy leves- en el período estudiado, y una mortalidad que muestra un descenso muy pronunciado. Tal combinación conduce a una tasa de crecimiento moderada que, en promedio, se acerca al 2.5%. Las altas tasas existentes en estos países se debe a que una mayoría importante de la población vive en condiciones de pobreza y en áreas rurales, lo que limita el acceso a la información y a los servicios relacionados con la salud y la planificación familiar. Por su alta fecundidad, estas poblaciones se componen en gran parte de niños y jóvenes, lo que obliga a centrar las prioridades en la atención materno infantil, en los programas de atención primaria de la salud y en las políticas tendientes a disminuir la transición intergeneracional de la pobreza.

Grupo II. Transición moderada. Países con alta natalidad y mortalidad moderada (crecimiento natural alto, cercano al 3%): El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Paraguay.

Debido a que la fecundidad en estos países se mantiene alta y se observan descensos moderados de la mortalidad, se produce una alta tasa de crecimiento medio anual de la población próxima al 3% que en algunos países es incluso superior. Dentro de estos países, Paraguay sería la excepción, tanto por estar fuera de la subregión centroamericana como por tener una mortalidad relativamente baja que el resto de los países que integran este grupo. En esto países, al igual que en los del grupo I, existen vastos sectores de la población rural que, por sus condiciones de inserción social, aún no tienen posibilidades de acceder a los beneficios del progreso económico y, por tanto, presentan altas tasas de fecundidad y mortalidad, aunque en esta última variable se han hecho importantes progresos. La baja de la mortalidad, que ocurre fundamentalmente en edades tempranas, ha conducido a un rejuvenecimiento en la estructura por edades de la población y por tanto a un acentuamiento de los problemas de una población con una mayor relación de dependencia. Se espera, para el futuro cercano, un descenso en la tasa de crecimiento como efecto de probables descensos mayores en la fecundidad. Aún así, las tasas de crecimiento permanecerán altas, como resultado de la estructura joven de la población y porque la mortalidad todavía debe disminuir.

Grupo III. En plena transición. Países con natalidad moderada y mortalidad moderada y baja (crecimiento natural moderado, cercano al 2%): Brasil, Colombia, Costa Rica, Guyana, Ecuador, México, Panamá, Perú, República Dominicana, Surinam, Trinidad y Tobago, Venezuela.

Este grupo abarca a la mayoría de la población de América Latina, debido a que está integrado por la mitad de los países y, entre ellos, los que tienen más habitantes. La baja tasa bruta de mortalidad (en general, inferior a 7 por mil) que caracteriza a este grupo tiene su explicación, por un lado, en los progresos hechos por muchos de estos países en materia de salud, pero, fundamentalmente, en la estructura por edades producida por los descensos de la fecundidad. Estos descensos han producido una alta concentración porcentual de población en edades jóvenes, de baja mortalidad, y en edades en que las mujeres son más fértiles. Por ello, se produciría un número relativamente menor de muertes y también un número relativamente mayor de nacimientos, factores que conducen a tasad de crecimiento moderadas. En promedio, este grupo ha crecido en los últimos años a una tasa de 2.1% que, como era de esperar, es similar a la de la región en su conjunto, y se espera que para el próximo decenio su tasa de crecimiento no será menor debido a la inercia de su estructura por edades, que aún es muy joven.

En estos países han estado ocurriendo cambios importantes en los comportamientos demográficos, que conducen a nuevos desafíos. Los cambios en la moralidad y en la estructura por edades de la población traen consigo variaciones sustanciales en el perfil epidemiológico de la población, en las demandas de educación, empleo y seguridad social. Si bien existe un proceso positivo tendiente a disminuir la relación de dependencia, a través de un menor porcentaje de niños, surgen nuevas preocupaciones, tales como la mayor presencia de enfermedades crónicas propias de la edad adulta –que exigen mayores costos de prevención y atención- y una mayor presión sobre el mercado de trabajo, producto de las altas tasas de crecimiento de la población en décadas anteriores. A esto se debe agregarse que aún persisten importantes desigualdades sociales, palpables en sectores que no tienen acceso a los beneficios del desarrollo, y hacia los cuales deberán focalizarse las políticas sociales y de población, incluyendo el acceso a la información y a los servicios de planificación familiar. Salvo excepciones, en la mayoría de estos países se han producido un fuerte proceso de urbanización que, junto a otros factores, explica los pronunciados cambios en los patrones demográficos de su población.

Grupo IV. Transición avanzada. Países con natalidad baja y mortalidad moderada y baja (Crecimiento natural bajo, del orden de 1%): Argentina, Bahamas, Barbados, Chile, Cuba, Guadalupe, Jamaica, Martinica, Puerto Rico y Uruguay.

En este grupo se distinguen claramente dos subgrupos de países. Por un lado, están los que han tenido baja fecundidad y mortalidad desde hace mucho tiempo, como es el caso de Argentina, Uruguay y, en menor medida, Cuba, que tienen un crecimiento y una estructura por edades cercano a los de los países más desarrollados. Argentina y Uruguay tienen tasas brutas de mortalidad mayores, en parte por tener una estructura etaria envejecida, producto de su fecundad histórica. Por otro lado, están aquellos países que han logrado, en años recientes, descensos importantes de su fecundidad y mortalidad pero que, por su población relativamente joven –que los conduce a un elevado potencial de crecimiento- aún tienen tasas de crecimiento más altas. En este subgrupo se encuentran por ejemplo Bahamas, Chile y Jamaica (con tasas de crecimiento natural entre 1.5 y 1.7%). Con la excepción de los países del Caribe, la baja tasa global de fecundad y la alta esperanza de vida al nacer de estos países se dan en un marco de fuerte urbanización, que supera el 80% de la población (en los casos de Uruguay y Argentina cerca del 90%). El hecho de que éstos países muestren una población más envejecida y presenten demandas propias de esta etapa de la transición, no significa que no haya preocupación por los problemas de atención materno infantil. Se supone que la baja fecundidad de estos países se produce conjuntamente con una alta prevalencia de abortos y con la persistencia d altas tasas de embarazo en la adolescencia, hechos que, sin duda, requieren de la formulación de programas específicos para disminuir su incidencia.
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� Siempre tienen como denominador el valor de la población total.


� Estas tienen como denominador el valor de una población específica.


� Solo las mujeres pueden procrear.


� Que no es crecimiento natural.


� Indica que por cada 1000 niños nacidos vivos, aproximadamente 43 mueren antes de cumplir un año.
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